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incumplimiento de sentencia de veintidós de mayo del año en 

curso, en los que se ordenó al Ayuntamiento de Medellín de 

Bravo, Veracruz, que presupuestara y realizara el pago de 

remuneraciones de las y los Agentes y Subagentes municipales 

correspondientes al año dos mil diecinueve. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional revoca el Acuerdo Plenario impugnado al 

advertirse que el Tribunal local no fue exhaustivo en la valoración 

de las pruebas que obran en el expediente, así como tampoco 

realizó más diligencias para allegarse de mayores elementos 

probatorios. En consecuencia, el Tribunal local deberá realizar un 

nuevo estudio de las pruebas aportadas al juicio y emitir una 

nueva resolución. 
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SEPTIMA. Efectos de la sentencia  

150. Al haberse concluido que los actores, en su carácter de 
Agentes y Subagentes Municipales pertenecientes al Municipio 
de Medellín de Bravo, Veracruz, son servidores públicos y, 
como consecuencia de ello, tienen el derecho a recibir una 
remuneración adecuada por el desempeño de sus cargos, de 
conformidad con el artículo 404, tercer párrafo del Código 
Electoral de Veracruz, lo procedente es ordenar al 
Ayuntamiento de Medellín de Bravo, realice las acciones 
siguientes: 

a) En pleno respeto a su autonomía y en colaboración con la 
Tesorería Municipal, de acuerdo a su organización y recursos 
que contenga, emprenda un análisis a la disposición 
presupuestal que permita formular ante el Cabildo la propuesta 
de modificación al presupuesto de egresos programado para el 
ejercicio dos mil diecinueve, de modo que se contemple el 
pago de una remuneración a todos los Agentes y Subagentes 
Municipales, misma que deberá cubrirse a partir del uno de 
enero de dos mil diecinueve. 

b) Para fijar el monto de la remuneración que corresponde 
otorgar a todos los Agentes y Subagentes Municipales, la 
autoridad municipal responsable deberá tomar en cuenta las 
bases establecidas en el artículo 82, de la Constitución Política 
Local, 35, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
306, del Código Hacendario, y los parámetros establecidos por 
la Sala Superior y Sala Regional Xalapa, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
recurso de Reconsideración SUP-REC-1485/2017 y los juicios 
ciudadanos SXJDC-26/2019 y SX-JDC-135/2019, que se 
precisan a continuación: 

(…) 

c) Aprobada en sesión de cabildo la modificación respectiva al 
presupuesto de egresos en términos de los incisos que 
anteceden, el Ayuntamiento deberá hacerlo del conocimiento 
del congreso del Estado de Veracruz, remitiendo la 
documentación pertinente en la que se precise la categoría, 
titular y percepciones que recibirán los Agentes y Subagentes 
Municipales.  

d) Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz, para que, 
con base a la propuesta de modificación de presupuesto que le 
formule el Ayuntamiento de Medellín de Bravo, Veracruz; 



3

v

R

e

P

in

lo

4

e

p

s

5

d

p

ju

s

6

lo

s

in

e

   
3 
di

co
pr

(…

3. Pri

eintiuno

Rendón,

expedien

Partes d

ncumpli

os actor

4. Dic

en el se

porque 

uficient

5. Se

iez de

presenta

urisdicci

entenci

6. Re

ocal em

entido 

ncumplid

efectos: 

               
Las fecha

iferente. 

onforme 
rocedente

…) 

imer in

o de e

 ostentá

nte TE

de este

miento 

res del r

cho inci

entido d

el prom

es para

egundo 

e febre

aron a

ional e

a. 

esolució

mitió res

de dec

da la se

               
as que se

a sus 
e, se pro

ncident

enero d

ándose 

V-JDC-

e órga

de la se

referido

idente, 

de tene

movente

a ello. 

incide

ero, Er

nte la 

escrito 

ón inci

solución

clararlo

entencia

              
 mencione

atribucio
onuncie a

te de 

de dos 

con la 

-869/20

no juris

entencia

 expedi

fue res

er por 

e no co

ente de

rnesto 

Oficia

de inc

dental.

n dentr

fundad

a primig

 
en corresp

ones y 
al respect

incump

mil ve

persona

19, pre

sdiccion

a, prom

ente. 

suelto po

no inte

omprob

e incum

Hoz F

alía de

cidente 

. El vei

ro del i

do y, e

genia. P

ponderán 

en brev
to. 

plimien

einte,3

alidad a

esentó 

nal esc

oviendo

or el Pl

erpuesto

ó conta

mplimie

Flores 

e Parte

de in

intidós 

ncident

en cons

Por lo cu

a la prese

S

ve términ

to de 

José C

acreditad

ante l

crito de

o en rep

leno de

o el es

ar con 

nto de

y otro

es de 

ncumpli

de may

te men

secuenc

ual, dictó

ente anua

SX-JE-1

no, de 

senten

Carlos 

da en a

a Ofici

e incide

presenta

el Tribun

scrito in

las fac

 senten

os ciud

este 

imiento 

yo, el 

cionado

cia, tuv

ó los sig

lidad, salv

33/2020

5

ser 

ncia. E

Cabrera

autos de

ialía de

ente de

ación de

nal loca

ncidenta

cultades

ncia. E

dadanos

órgano

de la

Tribuna

o, en e

o como

guientes

vo menció

0 

5 

El 

a 

el 

e 

e 

e 

al 

al 

s 

El 

s 

o 

a 

al 

el 

o 

s 

n 



SX-JE-133/2020 

6 

(…) 

117. En virtud de lo razonado, al haberse declarado incumplida 
la sentencia dictada el diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, a continuación, se señalan las medidas que se 
toman para su cabal cumplimiento, por lo que, se ordena:  

a) Al Ayuntamiento de Medellín de Bravo, Veracruz para que a 
la brevedad posible, tomando en consideración las medidas 
implementadas ante Ia actual contingencia sanitaria que se 
presenta en el país, de cabal cumplimiento al fallo de origen, 
esto es, proceda a la modificación al presupuesto de egresos 
dos mil veinte, de tal manera que en él se establezca como 
obligación o pasivo en cantidad liquida el pago de salarios de 
los Agentes y Subagentes municipales correspondientes al 
ejercicio dos mil diecinueve, conforme a los parámetros 
establecidos en la resolución. 

b) Realizada la modificación respectiva al Presupuesto de 
Egresos en términos del inciso que antecede, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, deberá hacerlo de conocimiento 
al Congreso del Estado de Veracruz. Para lo anterior, se 
vincula a todos los integrantes del Ayuntamiento responsable, 
Presidenta, Sindico y Regidores, así como a la Tesorera 
Municipal de dicha municipalidad, para que supervisen y vigilen 
bajo su más estricta responsabilidad, la realización de los 
puntos anteriores. 

c) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal, su 
pronunciamiento o recepción del presupuesto de egresos dos 
mil veinte, que le remita el Ayuntamiento de Medellín de Bravo, 
Veracruz, en términos del artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre; esto, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que ello ocurra, remitiendo copia certificada de 
dicho documento. 

d) El Ayuntamiento de Medellín de Bravo, Veracruz, deberá 
remitir a este Tribunal copia certificada de las constancias que 
justifiquen el cumplimiento de la presente resolución incidental, 
ello, dentro del término de las veinticuatro horas a que ello 
ocurra. 

e) Por otra parte, se requiere al Congreso del Estado de 
Veracruz, para que informe oportunamente a este Tribunal 
Electoral, hasta que legisle. 
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información necesaria para emitir pronunciamiento relacionado 

con el cumplimiento de la sentencia principal. 

13. Recepción de constancias. El once de septiembre, la 

Síndica Municipal del Ayuntamiento remitió oficio al Tribunal local 

adjuntando diversas constancias con las que pretendió acreditar el 

pago de las remuneraciones adeudadas a los Agentes y 

Subagentes municipales relativas al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve. 

14. Acuerdo de vista. El uno de octubre, se dio vista a los 

actores ante esa instancia con la documentación referida en el 

parágrafo anterior. Dicha vista no fue desahogada por los actores. 

15. Acuerdo Plenario impugnado. El veinticuatro de 

noviembre, la Magistrada y Magistrados integrantes del Tribunal 

local emitieron Acuerdo Plenario sobre cumplimiento de sentencia 

dentro del expediente TEV-JDC-869/2019, en el cual se declaró 

incumplida la sentencia primigenia, así como el incidente de 

incumplimiento de sentencia, por lo que impuso una multa de 

veinticinco Unidades de Medida y Actualización (UMA) al 

Presidente Municipal, a la Síndica Única, a los Regidores y 

Tesorera Municipal, al tenor de los siguientes efectos y puntos de 

acuerdo: 

(...) 

135. En virtud de lo razonado, al haberse declarado incumplida 
la sentencia dictada el diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, así como la resolución incidental de veintidós de 
mayo del presente año, a continuación, se señalan las medidas 
que se toman para su cabal cumplimiento, por lo que, se 
ordena:  
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de juicio electoral en contra del Acuerdo Plenario indicado en el 

parágrafo que antecede.  

17. Recepción y turno. El tres de diciembre, se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional la demanda y los anexos 

correspondientes que remitió la autoridad responsable. En la 

misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala Regional 

acordó formar el expediente SX-JE-133/2020 y turnarlo a la 

ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio de León Gálvez.  

18. Posteriormente, el siete de diciembre, se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional el trámite de ley previsto 

en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, que remitió la autoridad 

responsable. 

19. Radicación y admisión. El nueve de diciembre, el 

Magistrado Instructor acordó radicar el juicio electoral en su 

ponencia y, al no advertir causa notoria y manifiesta de 

improcedencia, admitió el presente juicio. 

20. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se declaró cerrada la 

instrucción del presente juicio electoral, con lo cual el expediente 

quedó en estado de dictar sentencia.   

C O N S I D E R A N D O  
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del Poder Judicial de la Federación5, en los cuales se expone que 

en virtud del dinamismo propio de la materia, ha originado que en 

ocasiones no exista un medio de impugnación específico para 

hacer valer la afectación derivada de algún acto o resolución en 

materia electoral y para esos casos, los lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales, pero a raíz 

de su última modificación, ahora indican que debe integrarse un 

expediente denominado juicio electoral, el cual debe tramitarse en 

términos de las reglas generales previstas para los medios de 

impugnación establecidas en la Ley General de Medios. 

24. Robustece lo anterior, la razón esencial de la jurisprudencia 

1/2012 emitida por la Sala Superior de este Tribunal Electoral, de 

rubro: "ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS 

PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO".6 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

25. El presente medio de impugnación satisface los requisitos 

generales de los artículos 7, apartado 2; 8 y 9, apartado 1, de la 

Ley General de Medios, como a continuación se expone: 

26. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella consta el nombre y firma de la y los 

promoventes, se identifica el acto impugnado y la autoridad 

                                                 
5 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
6 Consultable en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis =1/2012. 
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ÁMBITO INDIVIDUAL”, si bien por regla general las autoridades que 

actuaron como responsables están impedidas para acudir a la 

instancia ulterior, existen casos de excepción, cuando se estime 

que se les priva de alguna prerrogativa o se le impone una carga a 

título personal. 

31. En tales condiciones, no obstante que la y los ahora actores 

actuaron como autoridades responsables en la instancia previa, en 

el caso, tiene aplicación la excepción a la regla, en virtud de que 

en el Acuerdo Plenario impugnado fueron objeto de una multa de 

veinticinco UMA, acto que trasgrede directamente en su esfera 

individual de derechos, esto es, en su patrimonio. 

32. Por lo anterior, se considera que los citados funcionarios sí 

cuentan con legitimación e interés jurídico para promover el 

presente juicio. 

33. Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

satisfecho, toda vez que el acto reclamado es definitivo y firme, 

dado que en la legislación de Veracruz no existe medio de 

impugnación alguno que deba ser agotado para revisar y, en su 

caso, revocar, modificar o anular el acto impugnado, antes de 

acudir a esta instancia jurisdiccional federal. 

34. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos 

descritos del presente juicio, se procede a estudiar la controversia 

planteada. 
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mediante el cual le instruyó realizar lo financiera y 

administrativamente conducente, a fin de modificar el 

presupuesto correspondiente al presente año, así como 

realizar los pagos de remuneraciones y aguinaldo a los 

agentes y subagentes municipales del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

• El oficio TES/113/2020 de quince de julio, signado por la 

Tesorera municipal y dirigido al Presidente municipal, en 

atención al oficio señalado en el párrafo anterior. 

• El escrito recibido el veintiuno de agosto, signado por el 

Presidente municipal de Medellín de Bravo, Veracruz, 

mediante el cual remitió Ia siguiente documentación: 

• Copia certificada del acta de cabildo número 118 de 

dieciocho de agosto, en la que se autorizó la modificación al 

presupuesto de egresos de dos mil veinte. 

• El oficio TESO/119/2020 dirigido al Presidente del Congreso 

del Estado mediante el cual informó la modificación al fondo 

general de inversión del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF).  

• El acuse de recibo de documentos número 

202008201730051117 del Sistema de Información 

Financiera y Obra Pública del Congreso del Estado de 

Veracruz.  
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42. De las anterior documentales, el Tribunal local consideró 

que, si bien se advierte que el Ayuntamiento ha desplegado 

diversas actuaciones en cumplimiento a lo ordenado, lo cierto es 

que no se cuentan con las constancia suficientes para establecer 

que se realizó la modificación presupuestal ordenada en la 

resolución incidental, es decir, modificar el presupuesto de 

egresos del ejercicio dos mil veinte contemplando como obligación 

o pasivo en cantidad líquida el pago de remuneraciones de todos 

los Agentes y Subagentes municipales.  

43. E incluso, si bien remitió el acta de cabildo 118 por el cual se 

aprobó el pago de las remuneraciones adeudadas a los referidos 

servidores públicos auxiliares, ello no permitió constatar que dicho 

acuerdo se reflejara en el presupuesto de egresos dos mil veinte. 

44. Por otra parte, por cuanto hace al oficio remitido por el 

Ayuntamiento el once de septiembre, al cual se anexaron reportes 

de nómina y diversas constancias con las que se pretendieron 

acreditar los pagos en favor de los Agentes y Subagentes, el 

Tribunal local determinó que dichas documentales no 

corresponden al ejercicio dos mil diecinueve, sino al periodo del 

uno al quince de septiembre del año en curso.  

45. De igual manera, el Tribunal local consideró que, si bien 

existe la póliza 001412 de veintiocho de agosto en favor del 

Municipio de Medellín de Bravo, Veracruz, por la cantidad de 

$102,679.92 (ciento dos mil seiscientos setenta y nueve pesos 

92/100 m.n.) que refiere como concepto de pago el cumplimiento 

al considerando séptimo de la sentencia primigenia, lo cierto es 
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manera que establezcan como obligación o pasivo en cantidad 

líquida el pago de remuneraciones de los Agentes y Subagentes 

municipales correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, lo 

cual deberá hacerlo de conocimiento del Congreso del Estado de 

Veracruz y proceder a realizar los pagos respectivos.  

Pretensión y síntesis de agravios de la y los actores 

50. La pretensión de la y los actores es que esta Sala Regional 

revoque el Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz, y 

se analicen de nueva cuenta las constancias que obran en autos 

para tener por cumplida la sentencia y la resolución incidental y, 

en consecuencia, se deje sin efectos la multa de veinticinco UMA 

equivalente a $2,172.00 (dos mil ciento setenta y dos pesos 

00/100 m.n.); que, de manera individual, les fue impuesta. 

51. Para ello, en su escrito de demanda hacen valer los temas 

de agravio siguientes: 

I. Falta de exhaustividad en la valoración probatoria de 

las documentales aportadas. 

52. Consideran que el Tribunal local infringió el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 

que realizó una valoración indebida de las constancias que fueron 

exhibidas para evidenciar el cumplimiento de la sentencia, aunado 

a que no realizó un análisis acucioso de las pruebas ni se allegó 

de mayores elementos para corroborar las probanzas que 

aportaron consistentes en: 
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55. Por otra parte, ante esta Sala Regional aducen la existencia 

del oficio 475/2020 y sus anexos, de uno de diciembre del año 

en curso, suscritos por el Titular de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento, con los cuales se puede constatar que las 

obligaciones aludidas han sido cubiertas a la fecha, lo cual no 

hubiese sido posible si no se hubiera modificado el presupuesto 

para saldar los pasivos de dos mil diecinueve. 

II. Indebida imposición de la multa  

56. Aducen ad cautelam que el Tribunal local no diferenció entre 

los integrantes del Ayuntamiento que han realizado acciones 

tendientes al cumplimiento, con aquellos que incluso se 

abstuvieron de votar para la modificación presupuestal.  

57. En ese sentido, consideran que la imposición de la multa 

debe aplicar únicamente a aquellos regidores que se opusieron de 

aprobar el cumplimiento de la sentencia.  

58. Asimismo, refieren que la conducta no debió calificarse como 

“grave”, al no existir el desacato que el Tribunal local refiere, lo 

cual se constata con los reportes de pagos de nóminas en favor 

de los Agentes y Subagentes municipales. 

59. A continuación, se analizarán los agravios en el orden 

expuesto, en el entendido que lo trascendental es que todos sus 

planteamientos sean estudiados, con independencia de la 

secuencia indicada. Ello, en conformidad con lo dispuesto en la 
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planteamientos hechos por las partes durante la integración de la 

litis, en apoyo de sus pretensiones. 

63. Esto es, si se trata de una resolución de primera o única 

instancia se debe hacer pronunciamiento en las consideraciones 

sobre los hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor 

de los medios de prueba aportados o allegados legalmente al 

proceso, como base para resolver sobre las pretensiones, y si se 

trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva instancia 

o juicio para revisar la resolución de primer o siguiente grado, es 

preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos 

constantes en los agravios o conceptos de violación y, en su caso, 

de las pruebas recibidas en ese nuevo proceso impugnativo. 

64. Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 12/2001 de este 

Tribunal, de rubro: “EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO 

SE CUMPLE”.9 

65. Ahora bien, como se precisó, la y los actores aducen una 

falta de exhaustividad en la valoración probatoria realizada por el 

Tribunal local, aunado a que tampoco se allegó de mayores 

elementos para esclarecer sobre las pruebas aportadas al sumario 

y estar en posibilidades de determinar que la sentencia y la 

resolución incidental se encontraban cumplidas. 

66. Las razones para que esta Sala Regional considere 

sustancialmente fundado el agravio, consisten en el siguiente 

                                                 
9 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17; así como en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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documentales con las cuales se pretendió demostrar el 

cumplimiento a lo ordenado.  

70. Así, de las documentales que obran en el expediente, 

mismas que fueron aportadas ante el Tribunal local, se observa el 

oficio PM/649/2020 signado por el Presidente Municipal por el cual 

instruyó a la Tesorera para que realizara lo financiera y 

administrativamente conducente para modificar el presupuesto de 

egresos dos mil veinte en atención a lo ordenado por el Tribunal 

local. 

71. De ahí que, mediante oficio TES/113/2020, la Tesorera 

Municipal informó que, en cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal local, proponía establecer un monto mensual a cada 

agente y subagente por la cantidad de $3,080.40 (tres mil ochenta 

pesos 40/100 m.n.), el cual corresponde al salario mínimo vigente 

en el año dos mil diecinueve, misma que será pagada con 

recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento Municipal y las demarcaciones del Distrito Federal. 

72. En tales circunstancias, correspondería a cada agente y 

subagente la cantidad líquida de $38,505.00 (treinta y ocho mil 

quinientos cinco pesos 00/100 m.n.), incluido aguinaldo 

correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve. Por lo anterior, 

dispuso que se erogarían pagos quincenales de $4,278.33 

(cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos 33/100 m.n.) a 

partir de la segunda quincena de agosto de este año.   

73. Posteriormente, en cumplimiento a la resolución incidental, el 

veintiuno de agosto del año en curso, el Presidente Municipal 
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treinta y uno de agosto, conforme a lo señalado en el acta de 

cabildo referida en el punto anterior.  

77. En efecto, esta Sala Regional advierte el archivo del banco 

emisor que tiene como nombre de cliente al Municipio de Medellín 

de Bravo por un importe total de $102,679.92 (ciento dos mil 

seiscientos setenta y nueve pesos 92/00 m.n.),12 aunado a que en 

el detalle de operaciones se observan depósitos por la cantidad de 

$4,278.33 (cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos 33/100 

m.n.) a nombre de los veinticuatro Agentes y Subagentes 

municipales, realizadas el treinta y uno de agosto del año en 

curso.  

78. Asimismo, se observa el reporte de nómina por el periodo 

del diecisiete al treinta y uno de agosto del año en curso, en 

favor de los doce agentes y doce subagentes municipales, por la 

cantidad de $4,278.33 (cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos 

33/100 m.n.).13 

79. También, de autos se observan veinticuatro reportes de 

nómina por el periodo del primero al quince de septiembre del 

año en curso en favor de los doce agentes y los doce subagentes 

municipales, por la cantidad de $4,278.33 (cuatro mil doscientos 

setenta y ocho pesos 33/100 m.n.).14 

80. Ahora bien, la decisión de esta Sala Regional de declarar 

sustancialmente fundado el agravio deriva de que, en efecto, el 

Tribunal local no concatenó los elementos de prueba que obraban 
                                                 
12 Visible a foja 468 del cuaderno referido. 
13 Visible a foja 472 del cuaderno accesorio único. 
14 Consultables de foja 474 a foja 493 del mismo cuaderno. 
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83. De dicha aseveración, esta Sala Regional advierte que, en 

efecto, si bien el Ayuntamiento no especificó de manera clara de 

qué manera esas cantidades corresponden al ejercicio dos mil 

diecinueve, lo cierto es que el Tribunal local de acuerdo a sus 

facultades, pudo allegarse de más pruebas a fin de determinar si 

en realidad el pago efectuado correspondía al ejercicio referido. 

84.  Además, se advierte que únicamente manifestó que los 

pagos realizados corresponden a la primera quincena del mes de 

septiembre del año en curso, pero de realizar las operaciones 

matemáticas y valorar las probanzas en conjunto, podría 

considerarse que dichos depósitos corresponden a ese ejercicio. 

85. Es decir, en el oficio de la Tesorería Municipal se estableció 

monto mensual a cada agente y subagente municipal por la 

cantidad de $3,080.40 (tres mil ochenta pesos 40/100 m.n.) por lo 

que correspondería a cada agente y subagente la cantidad líquida 

de $38,505.00 (treinta y ocho mil quinientos cinco pesos 00/100 

m.n.), incluido aguinaldo correspondiente al ejercicio dos mil 

diecinueve. Por lo anterior, dispuso que se erogarían pagos 

quincenales de $4,278.33 (cuatro mil doscientos setenta y ocho 

pesos 33/100 m.n.) a partir de la segunda quincena de agosto de 

este año.  Lo cual fue acordado en el acta de cabildo 118, y 

remitido en comprobantes de depósitos de nómina por dos 

quincenas.  

86. La operación matemática que debe seguirse es la siguiente. 

Se acordó la cantidad de $3,080.40 (tres mil ochenta pesos 

40/100 m.n.) mensual por ser el salario mínimo vigente. 
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constancias que obren en autos así como el contenido íntegro de 

las mismas, teniendo en cuenta que ya se realizó la modificación 

al FORTAMUN-DF y se realizaron pagos quincenales por la 

cantidad de $4,278.33 (cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos 

33/100 m.n.), lo cual multiplicado por 24 (total de Agentes y 

Subagentes) da la cantidad de $102,679.92 (ciento dos mil 

seiscientos setenta y nueve pesos 92/100 m.n.) asentada en la 

póliza de  cheques 001412. 

91. Aunado a ello, ante la duda del contenido de las 

documentales, como ya se refirió, el Tribunal local estuvo en 

posibilidades de allegarse de más elementos de prueba previo a la 

emisión del Acuerdo Plenario de veinticuatro de noviembre del año 

en curso, pues entre el último requerimiento, la respectiva 

contestación del Ayuntamiento (en la que se anexaron los reportes 

de nómina) y la emisión del Acuerdo Plenario impugnado, 

mediaron poco más de dos meses, por lo que, de haber requerido 

al Ayuntamiento, en el supuesto de que efectivamente este dando 

cumplimiento, éste se hubiese encontrado en posibilidades de 

adjuntar los reportes de nómina correspondientes a los meses 

faltantes.  O, en su caso, las aclaraciones respectivas a las 

probanzas previamente aportadas.  

92. Ahora bien, no pasa inadvertido que el Tribunal local ordenó 

expresamente en la resolución incidental que el Ayuntamiento 

debía remitirle la modificación al presupuesto de egresos dos mil 

veinte, sin embargo, de las constancias que obran en el 

expediente se advierte que, si bien no remitió dicha modificación, 

lo cierto es que hasta el mes de septiembre ─momento último en 
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referida, sin embargo, al revocarse el acuerdo plenario, la multa 

debe quedar sin efectos.  

97. En ese sentido, el Tribunal local deberá analizar de nueva 

cuenta las documentales que obran en el expediente, pudiendo 

realizar las diligencias que considere oportunas conforme a sus 

facultades y atribuciones.  

98. Aunado a que, si bien ante esta Sala Regional el 

Ayuntamiento remitió diversa documentación consistente en los 

recibos de nómina de las quincenas correspondientes a los meses 

de agosto, septiembre, octubre y noviembre, de las cuales el 

Tribunal local estuvo materialmente impedido de pronunciarse al 

respecto porque ante esa instancia no se hicieron llegar, sin 

embargo, no es óbice a lo anterior que esta Sala Regional las 

remita al Tribunal local para que, conforme a sus facultades y 

atribuciones, las considere.  

99. Por otra parte, dado que el sentido de la presente sentencia 

es revocar el Acuerdo Plenario impugnado y la multa en él 

impuesta, a ningún fin jurídico eficaz llevaría realizar el estudio del 

agravio expuesto por la y los actores consistente en una indebida 

imposición de la multa.   

CUARTO. Prueba reservada 

100. Mediante acuerdo del Magistrado Instructor del pasado 

nueve de diciembre, se reservó acordar lo conducente respecto a 

la prueba de inspección judicial que aportan la y los actores para 

que se realice una inspección en el área de Tesorería y Recursos 
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• Se revoca la multa impuesta de manera individual a los 

integrantes del Ayuntamiento consistente en veinticinco 

Unidades de Medida y Actualización equivalente a $2,172.00 

(dos mil ciento setenta y dos pesos 00/100 m.n.). 

• Se ordena al Tribunal Electoral de Veracruz para que, en un 

breve término, emita otro acuerdo plenario en donde realice 

un nuevo estudio y analice de manera integral las 

constancias que le fueron aportadas por el Ayuntamiento de 

Medellín de Bravo, Veracruz; tomando en consideración la 

documentación remitida a esta Sala Regional por el referido 

Ayuntamiento.  

• El Tribunal local, conforme a sus facultades y atribuciones, 

podrá realizar las diligencias que considere pertinentes para 

allegarse de mayores elementos probatorios.  

• Se ordena al Tribunal local que, una vez que emita el nuevo 

acuerdo plenario, informe a esta Sala Regional dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a que aquello ocurra; esto, 

con fundamento en el artículo 92, párrafo tercero, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

104. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación de este juicio se agregue al expediente para su legal 

y debida constancia. 
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Enrique Figueroa Ávila, la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda, y el Magistrado Adín Antonio de León Gálvez, integrantes 

de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal Electoral, ante el Secretario General de Acuerdos, 

José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


